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11. 

ASUNTO: AUTO · IZACl�f;¡,_fil;¡DA D 1 (UNO) ÁRBOL 
� 1 ��;:¡;¡>� j 1 1: N VÍA PÚBLICA 

RECIBIDO¡ ; 
COORDH'iACION DE OPERA(fió 

?ARCUES Y JARDINES t 
ceceocróo: Uc � \C'iLfz. : 
urc: OC¡ /(Y< /zcn-z.j, 
-torc: \ \ '. '3 7- i · 

f�$·d�"""········" .;;.. • .¡r,.a, <...._. ... , ..... 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Políticac-o""e_-¡j;;";-1�""' •1udad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�ic 'o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20��- por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic�, aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida ', Cambio Climático 
9uedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est 'u -:iura de la A!caldia 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. : : 

1 ; 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C mbio Climático, y 

- lí. en atención a !a solicitud ingresada ante este Organo Político Administrativo con fe¡h 05 de enero de 
2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2201051223115, SUAC 00841. 016504 y SUAC 
22083152499 y OGSCC 1282-2022, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago dt Iu conocimiento lo 
siguiente: 1 

l. En fecha 24 de agosto de 2022, personal adscrito a la 
Dirección: 

; eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,l.s+ constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡de realizar el 
reconocimientc del sitio, la inspección ocular y el ievaniamienio de 1� Información 
pertinente. ¡· t 
Con fec�a 24 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito 

�-1� 
Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fi1ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxicor realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las t .aracterísticas 
dendrométricas y íitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don else localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental 

1 , Protección 
a la Tierra en el Distrito Federa! y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental pa a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará(\ter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrlbJ, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a !a Ciudad de México, de cor,forildad con la 
siguiente descripción: : ! 
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L,\ TIERRA EN. e1. DI.ST.RITO f'EOEML: AfH[CULO tlD, NORMA Afif.tliEN'l',At. ': ·¡ 
PARA fil IJIS'fRITO FEO�•, AL NADF-00"1�.RNA·fi .. 2015, numcralmss:, &.3., 6,3. t., 6,3:.�. t.! ,(t3,1.7 y·,d,:irrtt.s[-::plic�blos: paro. 
la ejecnclón do lo- :�w1(i:Hr rned »onccc. !:I pr.oscnte óki.;1ml:!\ll: seernlte ce acuerdo corrmí [1)21.s:ab-er v entem!.er. 
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l. Se dictaminó' 'rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDNJacaranda 

mimosifolia; :19 e se yergue en 
- de est Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento ·� lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así c'. o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el · strlcto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1� t ' ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución ele árboles, 
previo a la ejec· ción de los trabajos. 

1 

11. Derivado de � I-:1anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej dutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 �1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art1c;ulos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di.�.rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en:¡· irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidap, y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Cons rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, puil cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C: dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ' 

PRIMERO. - Se le /1!1 

TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proI. ramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
tnimosiiolíe; que se 1/f rgue en Alcaldía 
Alvaro Obregón. : j 
SEGUNDO. - Los t_qbajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par, 1el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

vías generales de ca , inicación, etc.). 

TERCERO. - 
Queda�., 

jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sJijio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra: in el Distrito Federal. 

CUARTÓ.- Se le ap�1r!ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr.b ección a la Tilma en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en�e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos ,17e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en¡ �letrlo345 BIS de� Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMEt 

Calle Canario esq. Calle 10, cofp la Tolteca 
AlcaldiaAlvaro Obregón C.P. o¡ 50, Ciudad de México 
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El pre-sente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite deTranspare-naa por el QUe se 
dasrfica como acceso r estnnqdo en la modalidad de confidencial la 1nformaaon publica que contiene datos personales yse autonza la creacron de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obregon· 
ACUERDO c.11-10-CT/AA0/2021 


